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'U§EL Conlorcanqui
'l)ecenio tle la lgu¡kl¡d de Oporfunid¡des para mujeres y hoorhres"

"Año de l¡¡ ullid¡d, l¡ paz y el des¡rmllo"

*trruBtlcA 
ocL lta,

fusofución (Directoraf 5{P., 0,.J02S7 -2023

NTEVA, 2, FEB 2023

Vistos, Ios documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educac¡ón, Ley N' 29944 Ley

Magisterial y su modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

que establece med¡des en materia educaüva y d¡da otras d¡sposidones, el Decreto Supremo N" 00+2013t0 que

Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modmcabrias, el Decreto Supremo N'001-201íM|NEDU, que

Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones

L r en concordancia con las políticas pnorizadas y los compromisos de gestión escolarl

Que, el a(ículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las ¡nsütuc¡ones educaüvas públicas no cubie(as por nombramiento son atendidas v¡a concurso
público de contratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Serv¡c¡o Doc€ole regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

al¡dad pem¡tir la contratación temporal del profesorado en insütuc¡ones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Nc 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

proced¡miento para las confataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNic¡o docente en

ón básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta olras disposiciones, con la final¡dad de establecer dispos¡c¡ones en Ielación al procedim¡ento, requisitos y cond¡c¡ones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

^ 
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de mntraiac¡ón docente / Jele de Recursos

Humano6, con elvisto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre.eldocente adiudicado y

el t¡tular de la enüdad, y;

, Ley

el

el
aprobado por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en laLey 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo lo.- APROBAR EL Col{TRATo, por servicios personales según el

anexo que foma parlo & la presente, suscrito por la Unidad Elecutora y el personal docente que a continuación se ¡ndica:



1.1 DATOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOI\IBRES

DOC DE IDENÍIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENÍO

REGII\,IEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

DAVILA ALVARAOO. CHINA

0.N.1. N'44451714

FEMENINO

1/'t5i 1987

D.L. N019990

PROFESOR

EDUCACIaN INICIAL BILII{GüE
i0

B'
LA PLAZA:

I.4ODALIDAO

DA

IVEL Y/O

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

lnic¡al . Jardín

333

921241219013

PROFESOR

,IONAGESIMA SEGU}¡DA DISPOSICIOTI CO PLETIEIJTARIA FII{AL DE LA LEY if
29951 (gEtORANDt ll il" 182012-X EfX"SPE.{ P]

2301056 No DE FOtloS: 47

ACTA DE ADJUDICACION

Desde el 3112023 hasta d l2/3ln023

30 Horas Pedagóg¡cas

PUt{

ARTICULO 2'.- ESÍABIECER, clnfoÍne al Anexo 1 del Decreh Suprerno ñ' 001-

2o2!MINEDU, que contiene el docunrento "Contrab de S€rvh¡o Docente', es causal de resolución del mnúab cualqu'Era de los motivos

señalados en la Cláusula Sefra.

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a la cad€na preslpueslal conespordienh de acuerdo al Texto

Unbo frenado del Chsificador de Gastos, td corD b d¡spooe La Ley N" 3í636 qtj€ apruoba el Pre$rpresb d€l Secbr Pubho para el Año

Fiscal 2ü23.

ARTÍCULO 4".- IOnFEAR, la prBsonta r€solrcitn a la párb interosada 6 ¡Etancias
adminhlralivas pertinentes para su conocim¡e¡to y accboes de Ley.

Regístrese y comuníquese.

PROF. NORfrA 
'SABEL 

ZEGARRA BAUNSIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
Nlz

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGEÑCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE ADJUDICACION

VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

¡,IAL

'r 2.

I nit9

\,


